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ABOG. JOFFRE RODRIGUEZ RIZZO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE 
Novié 

mediante Informe de Control No.SC.IM.CCA.08.178 
embre del 2008, se determina que la compañía den 

INVERSIONES JACKSON MARTINEZ INJAMAR S.A., se q 

inmersa en la causal a la que se refiere el numeral 12 del An 
la Ley de Compañías, “Por obstaculizar o dificultar la labor de 

vigiepicia de la Superintendencia de Compañías o por incum 
de la$ resoluciones que ella expida”. 

EN [ejercicio de las atribuciones delegadas por 
Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones N 
08243 de 14 de julio del 2008; y, ADM-08258 de 18 de julio d 

RESUELVE: 

ARTIQ 

INVER 

domic 
Notari 

inscrit; 

del 20 

de Compañías. 

lio en Machala, mediante escritura pública otorgada 
D Quinto del Cantón Machala, el 18 de Febrero del 
a en el Registro Mercantil 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución y su 
al repfesentante legal de la compañía mencionada en el 

anterior 
p la mis 

ARTICU 

e 

ULO PRIMERO.- DECLARAR disuelta a la compañía dend 
SIONES JACKSON MARTINEZ INJAMAR S.A., constitu 

del Cantón Machala el 19 de 
03, por la causal prevista en el Art. 361 numeral 12 de 

, en la forma prevista en la Ley, en la dirección domicili 
a, y disponer que éste cumpla lo ordenado en la present 

de 21 de 

nominada 

ncuentra 

. 361 de 

control y 

olimiento 

señor 

). ADM- 

l 2008. 
( 

€ 

»minada 

da con 
ante el 

2003 e 

> Marzo 

la Ley 

e xtracto 
o 

ria de 

e. 

compa 

con la p 
amplia 

de esta 

ARTICU 
el término de treinta días, el Registrador Mercantil 
Machala 

ponga la 
51 de | 
actuado 
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LO TERCERO.- DISPONER que el representante legal 
ía, en el término de ocho días contados desde la notifi 
resente resolución, publique por una sola vez en un diar 
circulación en el domicilio principal de la compañía, el ex 
resolución. 

O CUARTO,- ORDENAR que ejecutoriada esta Resoluci 

s notas de referencia previstas en el inciso primero del a 
a Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia 
remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

á 

4 

del d 
: a) inscriba esta resolución en el Registro a su cargo; 

de la 

cación 
o de 
tracto 

Ón, en 
antón 

y, b) 
ículo 

de lo 

(     
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ARTIQULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto dél cantón 
Machdla, en el término de treinta días, tome nota del conterlido de la 
presente Resolución al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la compañía citada anteriormente. Cumplido) sentará 

  

  razón | y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades 
prescritas, la compañía se ponga EN LIQUIDACION. Sin emb 
podrá feactivarse de conformidad con la Ley. 

    

ARTICYLO SEPTIMO.- NOMBRAR Liquidador al Lcdo. Freddy $ 
Alfaro conferirle todas las facultades determinadas en la 
Compañías y en el estatuto de la sociedad, a fin de que efe 
operacipnes de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que el Liquidador 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que durante el 

insq 
nombramiento en el término de diez días, contados de 

rgo ésta 

balvador 
Ley de 

ctúe las 

ríba su 

sde su 
de la 

proceso de 
n, en todos los actos y contratos en los que interve nga la   

  

LIQUIDA 
legales 4 

CION”, 
n caso de omisión. 

. ARTICUL 

cumplim 

O DECIMO.- PREVENIR al representante legal, s 

a, se agreguen después de su nombre las palabr s “EN 

previniendo al Liquidador de las responsabllidades 

re el 

de la 

presente 
contemp 
las citadí 

los reca 

ento de lo ordenado por los Arts. 30,, 40,,50 y 60 
resolución, cuya omisión dará lugar a las san 

adas en la Ley, sin perjuicio de que esta Institución € 
as diligencias y de que el monto de los gastos incurrido 
tgos de Ley, sean agregados al pasivo de la com 

ciones 
jecute 
s, con 
pañía, 

  
debiendo 
Operaciohes de la Superintendencia de Compañías”. 

ARTICUL( 
la Propie 

inmuebles 
en los 

Institución 
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dad de los cantones donde la compañía tuviere 

respectivos contratos el 

1.   
este valor ingresar a la cuenta denominada *Cuer 

D UNDECIMO.- DISPONER que los señores Registrad 

5, ho hagan las inscripciones o anotaciones, sí no inte 
liquidador designado por 

ta de 

ofes de 

ienes 

iniere 

esta 

  

  
   



  

” a. 
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DISPONER que se remita ¡copia de 
esta resolución a la Delegación del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Machala, a 

  

Lilian / Claudia 

Exp. 38642 
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